
BOE núm. 12 Miérroles 14 enero 1987 923

776 LEY 1111986. de 11 de diciembre. de creación y
regulación del instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapla.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y ro en nombre del Rey y de acuerdo con lo
que establece el artículo 1.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO

Como consecuencia de la situación actual de la hemodonación
y bemoterapia en España se hace preciso la elaboración de un
nuevo marco legal que trate de corregirla propiciando una reorde
nación de estas acUvidades en beneficio de la sociedad. El Real
Decreto 1945/1985, de 9 de octubre, trata de regular la donación de
sanare humana y sus comE:'::leS, los bancos de sangre y sus
actividades. El CItadO Real to regula en sus artículos 8 al ló

., la creación por las Comunidades Autónomas de los diversos tipos
j de bancos de sanare previstos en el artículo 9 del mismo,
~ permitiendo su concesión a Entidades con fines sanitarios, públicos

o privados, sin ánimo de lucro.
I La situación de dispersión descrita es más IJ'llve en Canarias
l' que en el resto del Estado, como <:onsecuencia de su propia

estructura geográfica insular. Esta realidad ha o~o unas
condiciones deficienleS en los bancos de sangre eXlltenleS que
exigirá la inmediata puesta en marcha de las previsiones del Real
Decreto 1945/1985, creando Centros comunitarios de transfusión,
bancos de sangre provinciales O de área y hancos hospitalarios. A
tal efecto se crea una Entidad pública, el Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia que constituida como Entidad
titular de los Bancos de Sanv.e que se puedan crear, gestione con
la suficiente agilidad la actiV1dad de los mismos en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Articulo 1.0 1. Por la presente Ley se crea el Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia (ICHH), como Orga

I ~. Dismo autónomo de los previstos en el artículo 4.0 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El ICHH goza de personalidad jurídica propia y distinta de
la atribuida a la Administración de la Comunidad Autónoma y

• queda adscrito a la Consejería de Trabl\io, Sanidad y Seguridad
Social.

Art. 2.° 1. El ICHH tendrá por objeto el ejercicio de las
actividades atnbuidas por el Real Decreto 1945/1986, de 9 de
octubre, a los Centros comunitarios de transfusión, bancos de
sangre provinciales o de área y bancos hospitalarios que, creados
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, le
sean atribuidos de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 del
citado Real Decreto.

2. En el eiercicio de su actividad propia, que no tendrá ánimo
de lucro, el ICHH se ajustará a lo preV1Slo en la legislación del
Estado sobre la matería, rigiéndose, en su actuación comercial, por
las normas propias del Derecho Privado.

Art. 3.· 1. El ámbito de actuación del ICHH será la región
canaria y su Dirección tendrá la sede en Las Palmas de Gran

1I Canaria.
2. El ICHH contará al menos con dos bancos provinciales o

de área en función de la demanda y de las necesidades de la
población, sin peJiuicio de la apertura de otros establecimientos o

.. bancos que en el futuro se hapn necesarios.
3. El ICHH~ designar para cada isla un responsable

insular, cuya funCIón será. la coordinación de la ejecución de sus
políticas ~ actividades de hemodonación y hemoterapia.

Art. 4.° El ICHH estará regido por:

a) El Consejo.
b) El Presidente del Instituto.

Art. 5.· 1. El Consejo dellCHH estará compuesto por los
siguientes vocales:

a) El Consejero de Trabl\io, Sanidad y Seguridad Social que
actuará como Presidente.

b) Un Director general de la Consejería, que actuará como
Vilresidente. .

c El Presidente del ICHH.
) Los Directores de los Bancos de Sangre atrihuidos alICHH.

el Hasta un máximo de tres representanleS de los Cabildos
Insulares designados por el Consejero.

f) Un representante de los bancos de sangre públicos o
privados, designado por el Consejero a propuesta de aquellos.

8) Un representante de la Hermandad de DonanleS de Sangre
de Canarias designado por el Consejero a propuesta de la misma.

h) Un representante de las instituciones hospitalarias priva
das, designado por el Consejero a propuesta de éstas.

2. El INSALUD, la Cruz Roja Española y la Sanidad Militar
podrán designar dos, uno y uno representantes, respectivamente, en
cuyo caso se integrarán 'COmo vocales de pleno derecho en el
Consejo.

3. De entre los vocales, el Consejero, en su calidad de
Presidente designará al Secretario del ConseJO.

Art. 6.b El Presidente del ICHH, con ra~o de Director
general. lerá nombrado por el Gobierno de Canarias, a propuesta
del Conseiero de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

Art. 7. Son funciones del Consejo:
1. Aprobar el proyecto de presupuestos del ICHH.
2. Nombrar a los Directores de los bancos de sangre que le

5e8D atribuidos. .
3. Adoptar las directrices previas para coordinar la actuación

de los bancos de sangre de los que sea titular el Instituto.
4. Autorizar los gastos que excedan de 10 millones de pesetas.
5. Supervisar la actuación del Presidente del ICHH.
6. Proponer la creación o supresión de Centros de hemodona

ción y hemoterapia.
7. Elaborar las normas que garanticen su funcionamiento y

actuación, que habrán de ser aprobadas por el Consejo de Gobierno
de Canarias.

8. Las demás Que les atribuya ésta u otra disposición.

Art. 8.· Son funciones del Presidente:
1. Representar al ICHH en juicio y fuera de él.
2. Contratar al personal al servicio del ICHH y ejercer 50bre

el mismo los poderes de dirección previstos por la legislación
laboral.

3. Elaborar el anteproyecto de presupuestos del ICHH.
4. Elaborar las relaciones de puestos de trabajo del Instituto e

intervenir en la confección de las relaciones de puestos de trabajo
de los Centros.

5. Ejecutar los acuerdos del Consejo.
6. Disponer los gastos y firmar los contratos del ICHH.
7. Las demás atribuidas por las leyes.

Art. 9.· 1. El Patrimonio del ICHH está constituido por los
bienes y derechos que le penenezcan.

2. Los bienes que la Comunidad Autónoma de Canarias, los
Cabildos Insulares, el INSALUD, u otras Administraciones o
instituciones privadas adscriban al ICHH para el cumplimiento de
sus fines, conservarán su calificación jurídica ordinaria sin inte
grarse en el patrimonio del Instituto.

Art. 10. 1. Los Presupuestos del ICHH serán aprobados por
el Parlamento de Canarias, integrándose en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en
el articulo 30.4 c) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El Presupuesto, que será anual y coincidirá con .el año
natural, conllevará:

a) Un estado de recursos, con las correspondientes estimacio
nes para el ejercicio.

b) Un estado de dotaciones, con la evolución de las necesida
des del ejercicio y que podrán ser:

Estimativas, si recogen variaciones de activo y de pasivo y las
existencias en almacenes.

Limitativas, si se destinan a remunerar al personal y si consisten
en subvenciones corrientes o .-stos de capital.

Ampliables, si se determman en función de los recursos
efectivamente obtenidos.

Art. 11. En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma se
garantizará el adecuado funcionamiento de los bancos que se creen
en razón a la demanda y necesidades de 105 mismos.

Art. 12. Son ingresos del ICHH:
l. Los productos y ventas de su patrimonio.
2. Las subvenciones que le fueran concedidas.
3. Los ingresos procedentes de su actividad de gestión de los

Bancos de Sangre que le sean atribuidos.
4. Las aportacIOnes voluntarias de Entidades o particulares.
S. Cualquier otro recurso que le pudiera ser atnbuido.

Art. 13. 1. La intervención del ICHH se ejercerá:
a) Respecto a las dotaciones limitativas, por la Intervención

General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
b) Respecto a las demás dotaciones, por sus propios órganos.
2. El control de las dotaciones no limitativas del ICHH por la

Intervención General de la Comunidad Autónoma se ejercerá
mediante procedimientos de auditoría y a través de las respectivas
cuentas justificativas.
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Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los
Tribunales y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

En las Palmas de Gran Canaria a 11 de diciembre de 1986.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se aprueba el presupuesto del ICHH para el ailo 1987.

Estado de recursos

DISPOSIOONES ADIOONALES

Primera.-EI ICHH se constituirá en el plazo máximo de dos
meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley,
mediante la designación de su Presidente y de los vocales electivos
de su Consejo.

Segunda.-1. En lo no previsto por esta Ley, el ICHH se regirá
por la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y supletoriamente, hasta tanto no se regulen los Organis
mos autónomos de la Comunidad, por la Ley de Entidades
Estatales Autónomas.

2. La gestión por el ICHH de los Bancoa de Sangre que les
sean atribwdos se regirá por el Real Decreto 1945/1985, de 9 de
OClubre, y por las disposicioncs del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias que complementen o desarrollen aquel.

Tercera.-Cuando se produzca la transferencia a la Comunidad
Autónoma de Canarias de los bienes y servicios actualmente
administrados por el INSALUD en la región, los representantes del
InsaJud en el Consejo, a que se refiere el aniculo 5.2 de esta Ley,
serán designados por el Organismo de la Comunidad Autónoma
que asuma las funciones transferidas.

LEY FORAL 1211986, de JI de noviembre. de Orde
nru:ión del Territorio.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

777

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente:

LEY FORAL DE ORDENAOON DEL TERRITORIO

EXPOSIOON DE MOTIVOS

las actividades humanas sobre el tenitorio, que lo condicionan
en la mayoria de los casos de forma irreversible, así COmo el
aprovechamiento y disfrute de sus recursos naturales, necesitan de ..
una actuación ordenadora de los poderes públicos en forma tal que
se produzca la más adecuada relación entre territorio, población,
acuvidades, servicios e infraestructuras, aspectos y elementos que
conforman un todo interpretable y comprensible sólo desde esa
perspectiva $loba! e integradora.

La aetiV1dad de los poderes públicos en este campo debe
perseguir permanentemente el objetivo, no siempre fácil pero
urenunciable, de posibilitar un equilibrado uso, aprovechamiento
y disfrute del territorio y de. sus recursos naturales compatible con
su protección, fomento y mejora.

La ordenación del territorio, por tanto, constituye una de las
áreas de actuación fundamentales de los poderes públicoa y, en
concreto, de los autonómicos de acuerdo con nuestro actual
ordenamiento constitucional.

Navarra, de acuerdo con el articulo 44.1 de la Ley QrgánIca de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de "Navarra, I
tiene competencia exclusiva en materia de ordenación del tenitorio I
y urbanismo.

Producido el lrasp.,uo de funciones y servicios a la Administra- r
ción de la Comumdad Foral en esta materia, el ejercicio de
competencias que se ha venido produciendo ha hecho patente la .
necesidad de contar con instrumentos de ordenación para desarro
llar y aplicar una politica de ordenación territorial que persigo los
objetivos a Que antes se haCÍa referencia. .'

En definitiva la presente Ley Foral pretende establecer y regular
esos instrumentos de ordenación territorial necesarios para pOder _
desarrollar íntegramente y en forma plena dicha competencia en
materia de ordenación del territorio por parte de la Administración
de la Comunidad Foral.

Por ello los instrumentos en ella previstos no son excluyentes
sino complementarios del ~en establecido en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenaaón Urbana y sus Reglamentos, y se
enmarcan en el ámbito de la actuación ordenadora prOfia de la
Administración de la Comunidad Foral, cs decir, e ámbito
supramunlcipal, bien por el espacio territorial al que se refieren o
por las características propias y esenciales de su contenido, que
trasciende lo estrictamente municipal.

AsI, las normas urbanlsti~ bien sean para toda la Comunidad .
Foral o para ámbitos comarcalcs de la nusma, permitinin regular r
aqueU~ aspectos supramunicipales en relación con el suelo no
urbanizable y su protección, la defensa del patrimonio edificado, el
crecimiento armónico y ordenado de los núcleos urbanos, la
fijación de niveles de equipamiento e infraestructuras mlnlmas y ¡
reserva de suelo para las de ámbito supram\lnicipaj, así como la
determinación de las figuras de planeamiento local más adecuadas
PaJ:8. los diferentes núcleos y las condiciones de su fonnación. En
definitiva, establecer un marco normativo de contenido eminente
mente supramunicipal que sea básico y de referencia para el
planeamiento local.

Los Planes de Ordenación del Medio Flsico pretenden regular
ámbitos determinados en razón de sus especiales caraeterfsticas
naturales, ecológicas o paisajísticas, ordenando integradamente las
medidas de protección de dichos ámbitos con las condicioncs de
uSO o aprovechamiento de sus valores y recursos naturales. Por
tanto, en razón de su objeto es evidente que trascienden la esfera
local tanto si su espacio territorial se cidc a un único término
municipal como si, con más razón, trasciende el espacio territorial
y engloba en todo o en parte varios términos municipales.

Por otro lado, es evidente que determinadas actuaciones de
indudable incidencia territorial en materia de infraestructuras,
dotaciones u otras instalaciones tienen, independientemente de su
asentamiento tisico en el espacio y alguna además por ese asenta
miento, una trascendencia supramunicipal por lo que no es lógico
Que su regulación y aprobación urbanística deba dejarse en el
ámbito de competencias de un solo Ente Local o, fraccionándola

70.000.000

5.000.000

50.000.000
10.000.000

90.000.000
22.000.000
10.000.000
13.000.000

135.000.000

Ampliables:

Gastos de funcionamiento .

Total .

Art. 14. 1. Los actos, contratos y negocios jurídicos que
celebre el ICHH se regirán por las normas del Derecho Privado. .

2. Sin embargo, enCHH podrá establecer convenio de colabo
ración con las Administracioncs Públicas para el mejor cumpli.
miento de sus fines comunes.

Art. IS. 1. El personal al servicio del ICHH se fC$ini por la
legislación laboral, fudiendo prestar sus funciones, bIen en los
órganos centrales de Instituto, bien en los establecimientos abier
tos por éste para la ¡estión de los bancos de sansre que le sean
atribuidos.

2. Además del personal laboral propio, podrá prestar servicios
en el Instituto o en los Bancoa de Sangre de su titularidad, el
personal dependiente de la Administración de la Comunidad
Autónoma o de otras Entidades, pÚblicas~.·vadas, que sea
adscrito al mismo con arreglo a su propia 1 . ción.

3. La selección del personal propto de ICHH se realizará
mediante concurso público.

4. Las retribuaoncs del personal propio del ICHH se regula
rán por medio de la negociación coleeuva dentro de los límitcs del
presupuesto del Instituto.

Art. 16. El ICHH se extinguirá por Ley del Parlamento de
Canarias cuando no resulte preciso para el cumplimiento de los
fines previstos en el articulo 2 de esta Ley.

Estado de dotru:iones

Subvención del Gobierno de Canarias .
Subvención Cabildo Insular de Gran Canaria .
Ingresos procedentes de su actividad .' .
Otros ingresos .

Estimativas:

Adquisición de material

Limitativas:

Gastos de personal .
Inversiones .


